
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 9 de agosto de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2008-00188, informando que se allegó renuncia de 
poder del Municipio de Villavicencio. Sírvase proveer. 
   

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2008 00188 00 

  

Villavicencio, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral incoado por Municipio de Villavicencio contra 

Fundapampuri y Confianza. 

 

Evidenciado el informe que antecede, se tiene que el Dr. VICTOR ALFONSO 

MORENO ACUÑA, apoderado judicial del ejecutante MUNICIPIO DE 

VIILLAVICENCIO, presentó renuncia al poder que le fuere conferido, la cual habrá 

de ser aceptada al reunir los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, norma aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. VICTOR ALFONSO 

MORENO ACUÑA, al poder que le fuera conferido por el ejecutante MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al ejecutante MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, para que 

constituya nuevo apoderado que lo represente en este expediente. 

 

TERCERO: REQUERIR a la ejecutante MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, para que 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo de la providencia del 20 de 

octubre de 2021, en cuanto a la notificación de la ejecutada FUNDAPAMPURI.  



 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 139 de fecha 20 de octubre de 2022 

Secretario______________________________ 
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